
 

 

 

 

 

 

Regulación Laboral Partido del Trabajo 

 

Estatutos del Partido del Trabajo 

 
CAPÍTULO IV 

 
DE LOS MILITANTES, AFILIADOS Y SIMPATIZANTES 

DE LOS MILITANTES 
 

Artículo 14.- Son militantes del Partido del Trabajo, los mexicanos, mujeres y 

hombres, que acepten y suscriban los Documentos Básicos y sus políticas 

específicas. Deberán participar activa y permanentemente en una instancia del 

Partido del Trabajo y en una organización social y sus luchas. Deberán aplicar las 

líneas políticas del Partido, actuar con honestidad y disciplina y pugnar por 

conservar su unidad. Por tratarse de un Instituto Político Nacional, en el cual sus 

militantes, afiliados y simpatizantes participan en forma personal y voluntaria, 

además que el ejercicio de sus actividades políticas se encuentran consideradas 

en el Artículo 35 Constitucional, como prerrogativas de los ciudadanos; en 

consecuencia, en ningún momento la militancia de los mismos en el Partido del 

Trabajo, generará derechos laborales. 

 


